
  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

  
Manizales, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

  
Auto interlocutorio Nº 736 

RAD. 2023-00182 
 
 

PROCESO:        AMPARO DE POBREZA  
SOLICITANTE: SANDRA MARÍA SALAZAR RENDÓN 

                                  C.C. 24825450  
RADICADO:      2023-00182 

 

  
Se encuentra a despacho la solicitud extra proceso de la referencia, elevada 

por la señora SANDRA MARÍA SALAZAR RENDÓN para resolver sobre su 
admisibilidad, previas las siguientes,  
  
 

CONSIDERACIONES  
  
 

 

Estudiada la solicitud de designar abogado por amparo de pobreza encuentra el 

despacho que la misma debe ser inadmitida por lo siguiente: 

 

Solicita la señora SANDRA MARÍA SALAZAR RENDÓN, se le conceda el 

beneficio de AMPARO DE POBREZA con el fin de adelantar proceso de 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA la que habrá de inadmitirse por lo 

siguiente: 

 

• La peticionaria deberá informar el nombre y la edad de la hija beneficiaria 

de los alimentos, y por quien se encuentra representada, expresando los 

nombres completos a fin de establecer cuál es la parte pasiva que deba 

responder la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de Amparo de Pobreza presentada 

por la señora SANDRA MARÍA SALAZAR RENDÓN identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 24825450, por lo expuesto en la parte motiva. 



 

SEGUNDO:  CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días de 

término para subsanar la solicitud, Sopena el rechazo de la misma.  

  

 

N O T I F Í Q U E S E: 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z 

 

Aleg. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70a2e7a032813dfa8c1aa636216fb935aedc01f85de7c0f4969101238190d22d

Documento generado en 17/05/2023 03:47:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO

